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Atogadc eciegiadc y habiiitadc para ejercer la saffere plof-bsional de dereeli* y eienoias políticas,
egresatio de ia |-INIVERSIDAD I}.JCA CARCILASO DE LA VEGA, inscriio en ei COLEGIO DE
ABOGADOS DE LORETO con Reg. CAL N' 1543 y COLEGIQ DE ABOGADOS DE LIMA con
R.og. Cé-L N' 81 108; prcfesional en el dereehs üúE cxporieneia eompnrbada *n instituoicnes púbtrieas

asl como privadas, espeeíficamente en el eampo Cel litigio - defensa de intereses a particuiares,
asesoramiento a empresas corcs entidades pírblicas; siendo los temas desarrclladcs durante la
ovr*rio-.iq !chn¡+! lnc cio¡¡ienlac' ll lñll-t^l trE l\rtl I¡\l Il'IDAI tr(, V Anl\llNlC.'l-PATlVl]
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2024
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,/ TITUL,ADO EN LA CARRERA DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS

-rit <

.' Espscialización "ilerecho Administrativo ,v-- Procedimientos Administrativos"
y' Seminario sobre " DERECHO CONSTITUCIONAIYDERECHOS HIIMANOS"



1 Cedificado sobre * DERECHO PENALYCRIMINOLCGÍA"
Y Certificado sobre.. GARANTÍAS MOBILIARIAS,,
r' Certifiaado sobre., PRISIÓN PRtrYENTIVA,,
I Certifieado sobl§ "DERECHCS I]UMANGS"

7{}14

"' Especiaiización en "Derecho Laborai Empresariai"
/ Especialización en "Dirección y Gerencia de Recursos Humanos"
r Espeoiaiizaeién srr "eomputaeién c Inf'ormátisa - Nivel tntermedio" - .Universidad

Nacional Daniel Aieides Carrión.
{ CEr|TfiCAlO SObrE 

..GARANTÍAS YPNTNICIPIOS PROCESALES DEL PROCESO
CIVIL.

201 8

v Diplomado "ESPECIALIZADO EN DERECHO DE FAMILIAY VIOLENCIA
rAlvlll-ll\t(-'

/ ESPECiAIiZACióN ..DERECHO PENAL Y NTIEVO CÓOICO PROCESAL PENAL"

LV¿V .

r' Diptromado " Legislación Laboral, seguridad y salud en el trabajo y fiscalización
Laboral Sunafll"

PRACTICAS PRE PROFESIONALES¡

{ 13O.TUZGADO PENAL DE REOS LIBRES
Área: Despacho iudiciai
Cargo : Asistente (practicante)
Fecha; !3lrJBlZAlZ * 0810il?013

-. ESTUDIO JURÍDICO BOCANEGRA & ASOCIADOS
Área: Despaeho
Cargo : Asistente (practicante)
Fecha: ii/20i!

-EXPERIENCIA LABORAL

i 5r0 i/200e - 3$ia4n$ru 
-q:r 

y-D!?_ !3,*_Dl_e331:r*I1 e áó-{§-q8s§ ryf¿ .I§mas; (-tvtl, Lauurat, rgnat, \-ofltE[tLlusu, aunuiltstrauvu Etu.

Area: Legal
Cargo: Asistente Jurídico

" Fromoví y desarrollé próoesos judieiaies respesto con ios temas antes

mencionados.



,j Ll=s.¡é =el eonür:l y seguirnie*tos de expedientes judiciales y t a
administrativos.

*IIOLI}OI3 - 31/03113 MUNICIPALIDAD DI§TETTÁEBE }IENTANILI,A

Temas: Derecho Administrativo Ley N" 27444, Ley Orgránica de
Municipalidades Ley NÜ 2?972.

T! : -Uargo: i ecrrrco Legai
Área: Gercncia Lega! y Seeretaria Municipai

',/ Proyereién do infermes salieítados por las distiaJas áreas de la orrtidad"
proyeeeión de R.esolueiones eie Alcaidla, eiaboracién de cioeumentr:s cie

gestión (Memorandcs, infonnes, cartas, oficios, circulares etc.-),

monitoreo y segr;imienta de los procesos de Civoreios bajo ia Ley N"
29277, traslado de documentacién al archivo de ia entidad bajo
inventario, las demas, propias del cargo encomendadas por el jefe
inrndief¡rItultvurqLU.

A I IMIZO I 3 _ 3 1 I 127$14 MUNICIPALII}AI} DISTRITAL DE, VENTANTLLA
Temas: Dereeho Atlministrativo Ley No 2r-444, Ley Orgániea de
Munieipalidades Ley N" 27972.

ff§: ;ffi::J,1:lii:'#?ñ civ, y riámite Documentario
,/ Asesoría jurídica sobre el proceso de Separacióa Convencional ¡r

9ivorei* Ulte¡ior Ley Né ?92?7.
I Asesoría y evaluación de expedientes matrimoniales.
,/ Celcbraeióa de matrimonios §

{ Orientarié¡ y tramitador de proeedimier:tes TUFA
I Designacién como fedatario municipai
,/ Elaboración de documentos intemos de gestión
{ Apoyo en el iárea de archivo centra!.

A L I A 41 2$1 5 _ 3O I A9 fi*I 5 MTINICIPALIDAD }ISTRITAL }E YENTANILLA
Teryas; Dereshe Adei¡islr3.tive Ley l.ra' 37444, Ley Orgácrca de
n¡----:^:--^t:l-J^- r --. Lró arfra-rvlunrurpailuauss Lcy l\ ¿¡Yt¿.

largo: Asistente legal
Área: Cerencia de Adminisfi'ación del Órgano DesconceRtrado del
Sistema de Saiud Munieipal Ventanilla.

,/ Proyección de informes legales para sustento ds actos administrativos"
{ Proyeeción de rcsolusién de Gereneia General, p¿r& rcsolver o inkiar

asuntos adminisirativos.
,/ Elaboración de documentos de gestión (cartas, informes, memorandos,

st¡ \V\9. /i Seguimiento y monitoreo de coneursos privados bajo ia Ley General de
Sociedades - relación contractual de asociación en participación

{ Asesoriajuridica Én tÉmas distint*s, defensa.iudicial y/¡: edministrativo,
las dem¿ás ñrnciones encomendadas por el jefe inmediato referidos a
asuntos legales-



05/10/2Ü15 _29!1?1291,? E*STLIET* JLIRIT}IC* *A SIL}'A & ASESORES
Temas: Judieial, Civil, iaboral, familia, Conieneiaso Administrativo,
Derecho Procesal Penal
erarga: Asisteeie Juridiea i AEOGADO {AB8iL-2i11á}

/ ñ r! ¡v' Proyece ión de dernandas judieiaies en ias materias tulies seiiaiadeb
,/ Proyección de apelaciones Autos ,v/o sentenoias
{' Eieb+racián de d*cumentos verios CARIAS nctariales, infurffies etc.

" Seguimiento y monitereo de proeeses judieiales
./ Concurrencias aAudiencias judiciales {LEY N"29497)
{ Asesoría.iurldiea en temas distinto.s, deftnse judieial ¡,/a edmiitis#ati.,¡o

08I0tr,12018 - L5I*91?OI8 ESTLTBIO JUFJI}ICO DA §ILYA & ASESORES
Temas: Judieial, Civil, laberal, familia, Conteneioso Administrativo,
Derecho Procesal Penai
l'qron. 

^I¡l)li^lll)vurbu., rvvu, rúv
/ ñ t! r I ¡ : i: : r ¡ -/ - --!-t-l--v l-roYe§cl()il ue uEtnanuasJUglcrares cn res nlartrflaS ¿1nt§5 Senarauas

'/ Proyección de apelaciones Autos ,vlo sentencias
d.' Eisb*rc¿iófi de d*cur:re*tos varias CARIAS ¡rq¡tariales" infcrmes etc.
./ Seguimiento y mouitoreo de procesos judiciales
I Concurrencias a Audiencias judiciales
{ Asesoría jurídiea en temas distintos, defensa judicial y/o aCministrativc

22IA9I2OI8 - IOI12/2018 DEFENSORIADEL PUEBLO
eargq;ABOGADO ,

"/ Atencién de casos rie emergencia frente actos cie violencia en contra de

la mujer e integrantes del grupo familiar en el marco de Ley N" 30364.
{ seguimiento a procffios judiciales relacionados a medidas de proiección.

"/ Reeomendaeiones a operaclores de jusiieia.
,/ Elaboración de documentos de gestión.

re/rt?/?filo _ a-hralidad. MINISTERIG BE JU§TICLA. Y DEREC*{O§ HLIMANGS

LAJUSTICIA.
eargc ; AE,OGADO {PEFENSOR P-LIBL IL-]O,}

'/- Brindar servicio de absolucién cie consultas legales grafriitas en materia
de derecho de familia, eivil, laboral (asistencia iegal) de manera personal,

apart'JftE y eficiente.

" Frestar patroeinio legalen todas las instaneias en matoria de asisteneia
legal y defensa de víctimas; garattizando el debidoproceso y respeto de

ios elereehos iie ios usuarios del servicio ante fiscalías. Suzga-dos, y tn
materia penal en los casos que especifica la ley de servicio de det-ensa

púbiica.
\/ Pr¡rti,-inar.=n I¿5 LabOfeS de di f-USión del servicio.' I +rlrlrlJs¡ !1Á r

./ Asumir ia orientaeión y patrooinio de casos exeepeionales y
emblemáticos.
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SUNAT - Consuita RUC

Resultado de la Búsqueda

Número de RUC:
'tu4bvb3u¿{ ó - tJA .5!L\./A §uuA l\Ll-uN*\Ll §At\ I t.A.uu

-r:- ^ ^ - -^a--:L - -- ,^ --a- _¡ lf lf I I f lfrirtrlt l\ron¡o-I tvv vvt tLf tvuJ vr tLv,

ñFññ^tti t¡ATIJñ^¡ ñrrt ÁiFñ.^^r^rEñO\.,'I\l.\ I\fTI Uñr\L üII\ I\EI)\JUI\J

Tipo cie Documento:
DN¡ 46965027 . DA SILVA SCC,A,,ALFONSO SANT¡AGC

ñ.i^*L-^ ñ^*^-^i^1.l\ul ¡ IUf E \Jur ¡ rur urcrr.

Fecha de lnseripcién:
^ó 

/^^ r^^ 4 
^{ztuJttu tu

Fecha cie inicia cie Aciiviciacies:
tt/tttgt/tt t1t

Estado del eontribuyente:

¡^^-J1^:-L- l^l /a--¿-:L-....^-¿^.f _¡ t¡ tr tIa:tl lf I a tHl f _r lr llr ¡t rr rrrHf rlHvr iav.

tl ADtf-\^
Nf,I.E' I LJ\J

.ñ.
Üümrcllro l*tscai:

Qia*^ma E*i-iÁ^ ¡i^ r4^*^ral"qan*a=\JrDr.El r ra Er r ilDr(Jr I LI(7 v|Jt I tpt Ljucil ILI:i.

MAF,IUAi-

Aetividad eomereio Exterior:
SIN ACTIVIDAD

Sistema Contabiiieiiaei :

I ¡ Á A tt I 
^ 

t!v!¡r-!§utr-L

Actividad (és) Económica(s):

P¡'inc!pa! - 74996 - OTMS A.CTIVIDADES EMPRESAR.IA.LES I'iCP.' ""-'r_'

Comprobantes de Pago c/aut. de impresién (F. 806 u 816):

D Ef-l Aal Dl.\D LJa\t\la\D A Dl11<¡\LVTUV I Vt\ I tV!!V!\ñt\¡VU

L4*^. lr^ ^^^-..¡+^-..^ ^..*^¡ -^L ^^¡^l ¡: i¡--^^-^-..^l:^-óñAA li^^
r rrruü,trE-uur ¡outrat uu,üut raL.qvu.jJE¡u¡-u-tLt I t, uut tüt uurtut úuuñtiob



SUNAT - eonsulia RUe
I 5¡ .- i Sisiema de Emisión Eieetrón¡ca:

RECIBCS POR HONQRARICS AFIL¡ADC DESDE Ü4,'O7I2C1S

Émisor electrénieo desde:
^ 

t l^- t^A¿ 
^ttLrtttr/ttta

Comprobantes Electrón icos:
RECiBO FOR HONPRAR¡O {desde S4107/2016)

Afiliado at PLE desde:

Fadrones:

FIINGUNO

Fechá consull€j 21 10912*21 10:57

6 1997 - 3021 SUNAT Bereehss Resarvadcs

ht{E J/e=aonsult6 ruo. sunat. gob. pelcl-Ji.¡trnrconsru c{icr$00Al ias
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CE!*TfiO üE
*üTlr&LlX*CIéil
pncrttr6ñ¡rtl-

cotE6to IIE
ABOGADOS
f}EL SAü¡YA

CERTIFICAI}O I}8, ESTUDIOS

Que, DA SILVA §OCA ATFON§O SANTIAGO, ha concluido y aproba{o satisfactoriamente el

DlPLoMAtio EN "LEGtsLAcroN I-AB0RAL SEGUR|DAD y sAruD EN EL TRABAJo y

F!§CALIZACIÓN IABORAI-SUNAFII', programa organizado por el Centro de Actualización
Profesíonal & Consultoría S.A.C con el respaldo académico del Colegio de Abogados del 5anta,

conforme a [a Resolución N"0325-2019/CAS. Cabe indicar que el Diplomado se llevó a cabo

desde 06 de Abril v culminó el 05 de Junio del 2020. con una duración de 240 horas.

E§TRUCTURA CURRICUTAR

. MÓDUTO I:

TEMA 1 : ANALISIS DEL E§TADO DE EMERGENCIA CCVID'19 Y SU REPERCUSION EN

LAS R ELACION ES LABORALES

TEMA : 2 : LA CONTRATACION LABORAL EN EL SECTOR PRIVADO

r nnóoul0 ¡t: .

EXTERNALIZACIÓN DE SERVICIOS Y DESNATU RALIZACIÓN, TERCE RIZACION LABO RAL

EN EL CONTEXTO ACTUAL

. ¡vrÓouto ul:

.BENEFICIOS SOCIALES EN EL REGIMEI\¡ LABORAI- DE LA.ACTIVIDAD PRIVADA PARTE I

r ruóouto ¡v:

BENEFICIO§ SOCIALES EN EL REGIMEN LABORAL DE LA ACTIVIDAD PRIVADA PARTE II

r r*Óouto v:

COMO IMPLEMENTAR LA LEY DE LA IGUALDAD SALARIAL EN LAS EMPRESAS

¡ n¡Ónuro v¡:

HOSTIGAMIENTO SEXUAL, ACOSO EN ELTRABAJO Y DISCRIMINANCION LABORAL

o ruÓouto Vllr

LA SUNAFIL COMO ENTE RECTOR DEL SISTEMA DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO 
.

. uóbulo vnr:

PROCEBIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR DE LA SUNAFIL



I '.\),)

ffi

ffi
.=. .,'.'.. '';

CEN?RO }E
ACTt.IALIZACIáN
PEOFEÉIÜHAL

-. i. :i

l';, :

f§)§.rü{* üi;
§-*{}r}Ári$}li
ilg:l- §APéTit

Lima, 06 de iunio del 2020

. MóDULO IX:

CONCEPTOS BASICOS DE LA IMPLEMENTACIÓN EN UN SISTEMA DE GESTIÓN

. MÓDULO X:

POLTTTChS DE UN S|STEMA DE SEGUR|DAD y SALUD EN ELTRABAJO (tpERC)

5e extiende la presente para los fines correspondientes"

. ,/,/,/ -/,/./ /,,
,'," f ,/,. -/ / .i'

ABoG.,6rAi{ÑiÑe 2eónnnÁ MÁLAG,
¡.' -.*-*'#-*.*-"

DIRECíORA ACADEMICA DEL CENTRO
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Lima, 06 de Junio del 2020
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CONCEPTOS BASICOS DE LA IMPLEMENTACIÓN EN UN SISTEMA DE GESTIÓN
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POLTTChS Dr UN STSTEMA DE SEGURIDAD y SALUD EN ELTRABAJO (tprRc)

Se extiende la presente para los fines correspondientes"
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Certificadc de Estudi*s

ütrrgado A: ALFONSO SANTIAGO DA SILVA SOCA

PoE haber concluidu satisfaetariamente sus estudios academicos sn la especialidad de:

DERECHO LABORAL EMPRBSARIAL
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Asignaturas Fíotas

l-. Dinámica y lógica delderecho laboral. Tercerización e intermediacibn laboral.
2. Sindicalización. Negociación colectiva. Huelga.
3. Principales beneficios sociales: CTS, utilidades, gratificaciones, seguro de vida y

asignación familiar. Descansos remunerados.
4. Extinción de la relación laboral. Despido disciplinario
5. Despidos arbitrarios y nulos. Supuestos de reposicíón delTribunal Constitucional.
6. Corflictos laborales. Inspecciones laborales. Legislación sobre Inspecciones

Laborales: marco general. Normas específicas. Directivas nacionales y lineamientos
7. Estrategias.Legales de Reducción de Costos Laborales. Competitividad y

productividad laboral.
8. Estrategias de Desvinculación Laboral. Tipos de relaciones laborales. Tipos de

cese laboral.
9. Cambios de modalidad laboral. Jurisprudencia sobre temas de reposición.
l-0. Pautas para limitar rectamaciones después del cese de la relación laboral.
11.Causas y consecuencias de extinción colectiva delvínculo laboral.
l.2.Tendencias y recomendaciones laborales.
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DERECHO ADMINISTRATIVO Y PROCBDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS

üon las siguientes *signatures y nctas e$mü comsta en el regi*tra cperativc:

Asignaturas N*t*s

1. Elementos básicos del Derecho Administrativo,
2. Actoadministrativo.
3. El procedimiento administrativo 1

4. El procedimiento administrativo 2.
5. Recursosadministrativos.
6. Procedimientos especiales.
7. Organización y gestión de la Administración Pública.
8. Potestad sanciónadora de la Administración Pública. Definición.

Tipos de sanciones. Apelación.
9. Ejecución de sanciones administrativas. Medidas cautelares en sede

administrativa.
10. La responsabilidad patrimonialde la adminishación frente a sus

actuaciones.
r r . eii;r*árátont"n"¡oso Administrativo.
12. El silencio administrativo.

18
15
17
16
17
17
17

16

15

18
17
16

ealizado: Prr:m*dic Final t7Realizado:

Feriladeiniclo: A2-09-2014

f echa de Teimino: 2B-08-20I5
Horas. : 12¡¡) Horas Lectivas

Creriitos : 36

lJitración : L2Meses

Registro : h{C- DSS-E,B

Libro :tl1-A



L

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N" 20190229

Conste por el presente documento el Contrato Administrativo de Servicios que.celebran, de Úna parte Ministerio de Justicia y

Derechos Humanos, con Registro único de Contribuyente N"2013137't617, con domicilio en calle Scipión Llona No 350 - Miraflores,

en la ciudad de Lima, proviñcia y Departamento de Lima, representado por el Sr. RICARDO GABRIEL HERBOZO COLQUE'

identificado con Documento Nacional de ldentidad No06768325, en su calidad de Jefe de la Oficina General de Recursos

Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, quien procede en uso de las facultades previstas en viriud del literal K)

del artículo 41 del Reglamento de Oi§anización y Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos aprobado por Decreto

érpr".no N" 013-201|-JUS, a quien án adelante, se denominará LA ENTIDAD; y, de la olra parte, el señor (a) DA SILVA SOCA,

ALFONSO SANTIAGO, identificado (a) con Documento Nacional de ldentidad 46965027 y Registro Unico de Confibuyente

10469650273, con domicilio enMz.7 Lote 25 Calle 2 Urb. Saielite, distrito de Ventanilla, provincia de Callao y departamento de

Callao, a quien en adelante se le denominará EL TRABAJADOR, en los térm¡nos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMEiTA: BASE LEGAL
El presente Contrato se celebra al amparo de las siguientes disposiciones:
. Decreto Legislativo 1057, que regula el Régimen Espec¡al de Contratación Administrativa de Servicios (en adelante, "régimen

cAS)
. Decreto Supremo 075,2008-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo 1057, modificado por Decreto Supremo 065-2011-PCM.
. Ley N' 27815, Código de Éiica de la Función Pública y nomas complementarias.
. Ley Nl 26771,que regula la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de personal en el sector público

en caso de parentesco y normas complementarias.
. Sentencia del Tribunal Constitucional recaÍda en el Exped¡ente N" 000002-20'10-PI/TC, que declara la constitucionalidad del

régimen CAS y su naturaleza laboral.
r Las demás disposiciones que regulan el Contrato Administrativo de Servicios.

CLÁUSULA SEGUNDA: NATURALEZA DEL CONTRATO
El presente Contrato Administrativo de Servicios constituye un régimen especial de contratación laboral para el sector público que se
celebra conforme a lo establecido en el Decreto Legislativo N' 1057, sus normas reglamentarias y demás normas de materia
presupuestal que resultan pertinentes.

Por su naturaleza de régimen laboral especial de contratación del Estado, confiere a EL TRABAJADOR, únicamente, los
derechos y obligaciones establecidos en el Decreto Legislativo N' 1057, su Reglamento y modificatorias.

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO
EL TRABAJADOR y LA ENTIDAD suscriben el presente Contrato a fin que el pr¡mero se desempeñe de forma individual y

subordinada como Defensor Público de Víctimas / Asistencia Legal en la unidad orgánicá y lo ilea Dirección General de Defensa
Pública y Acceso a la Justicia del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, cumpliendo las funciones detalladas en la

Ccnvocatoria Nro.045-2019-MINJUS para la Contratación Adminiskativa de Servicios y que forma parte integrante del presente
Contrato, por el plazo señalado en !a cláusula siguiente.

CLÁUSULA CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO
Las partes acuerdan que la duración del presente Contrato se inicia a partir del día 19 de Mazo del 2019 y concluye el día 30 de
Junio del 2019 dentro del presente año fiscal.

El contr& podrá ser ren-ovádo y/o piorrogado, según decisión de LA ENTIDAD.y de EL TRABAJADOR, no pudiendo en ningún
caso exceder el año fiscal. En caso que cualquiera dg las partes decida no prorrogar o no renovar el cdntrato, deberá notificarlo a la
otra parte con una anticipación no menor de cinco (5) días hábiles previos a su venc¡miento. Sin embargo, lá omisión del aviso no
genera la obligación de prorrogar o renovar el contrato.

Si EL TRABAJADOR continúa prestando servicios a LA ENTIDAD una vez vencido el plazo del presente contrato, éste se entiende
prorrogado de forma automática por el mismo plazo del contrato, pero dentro del presente ejercicio flscal.

En caso que LA ENTIDAD de por resuelto unilateralmente el presente Contrato antes del plazo previsto y sin mediar incumplimiento
por parte de EL TRABAJADOR, éste iendrá derecho a Ia penalidad prevista en el articulo'13.3 del Reglamento del Decreto
Legislativo 1 057, aprobado por el Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificado por el Decreto Supremo 065-201 1-PCM.

CLÁUSULA QUINTA: HORAS DE SERVICIOS SEMANALES - JORNADA DE TRABAJO
Las partes acuerdan que la cantidad de horas de prestación efectiva de servicio a la semana (jornada de trabajo) es como máximo
de 48 horas. En caso de prestación de servicios autorizados en sobre tiempo, LA ENTIDAD está obligada a compensar a EL
TRABAJADOR con descanso físico equivalente al total de horas prestadas en exceso.

La responsabilidad del cumplimiento de lo señalado en Ia presente cláusula será de cargo del jefe inmediato, bajo la supervisión de
la Oficina General de Recursos Humanos o Ia que haga sus veces.

CLAUSULA SEXTA: REMUNERACION Y FORMA DE PAGO
EL TRABAJADOR percibirá una remuneración mensual de S/. 5,000.00 Soles (CINCO MIL Y OO/100 SOLES), monto que será
abonado conforme a las dispos¡c¡ones de tesoreria que haya establecido el Ministerio de EconomÍa y Finanzas. lncluye los montos y
afiliaciones de ley, así como ioda deducción aplicable a EL TRABAJADOR.

LA ENTIDADhaTá efectiva la contraprestación, sin la presentación del recibo por honorarios por parte de EL TRABAJADOR, de
conformidad con lo dispuesto en Ia Resolución de Superintendencia No 286-2012/SUNAT que exceptúa de emitir comprobantes de
pago a los ingresos que provengan de la contraprestación por servicios prestados bajo el Régimen Especial de Contratación
Administrativa de Servicios-CAS.



CLÁUSULA SÉTMA: LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO
elDiStritoJudicialdeCallaoSedeCallao.LaEntidadpodrádisponerlaprestación

de servicios fuera del lugar designado de acuerdo a las necesidades de servic¡g definidas por LA ENTIDAD.
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a) Cumplir las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, así como con las normas y directivas internas vigentes
de LA ENTIDADque resulien aplicables a esta modalidad contractual, sobre la base de la buena fe laboral.

b) Cumplir con la prestación de servicios pactados, según el horario que oportunamente le comunique LA ENÍIDAD.

C) Sujetarse a la supervisión de la ejecución de los servicios por parte de LA ENTIDAD.

d) No divulgar, revelar, entregar o poner a disposición de terceros, dentro o fuera del centro de trabajo salvo autorización expresa
de LA ENTIDAD, la información proporcionada por ésta para la prestación del servicio y, en general, toda información a la que

tenga acceso o la que pudiera producir con ocasión del servicio que presta, durante y después de concluida la vigencia del
presente Contrato.

g) Abstenerse de realizar acciones u omisiones que pudieran perjudicar o atentar la imagen institucional de LA ENTIDAD,
guardando absoluta confidencialidad.

f) Adoptar las medidas de seguridad que garanticen la integridad de la documentación que se proporciona.

g) No delegar ni subcontratar total ni parcialmente la prestación de sus servicios, teniendo responsabil¡dad por su ejecución y
cumplimiento.

h) Otras que establezca la entidad o que sean propias del puesto o función a desempeñar.

i) Presentar la documentación original que acredite la veracidad de lo indicado en las declaraciones juradas, ficha de
postulación, curriculum vitae y demás documentos, así como la información necesaria para el proceso de actualización de la
base de datos personales dentro de los plazos establecidos por la ENTIDAD.

CLÁUSULA NOVENA: DERECHOS DE EL TRABAJADOR
Son derechos de EL TRABAJADOR los siguientes:

a) Percibir la remuneración mensual acordada en la cláusula sexta del presente Contrato.

b) Gozar de veinticuatro (24) horas continuas mínimas de descanso por semana. Dicho descanso se tomará todos los dÍas
domingo de cada semana, salvo pacto en contrario.

C) Hacer uso de treinta (30) dias calendar¡os de descanso fÍsico por año cumplido. PJra determinar la oportunidad del ejerc¡cio
de este descanso, se decidirá de mutuo acuerdo. A falta de acuerdo, decidirá LA ENTIDAD observando las disposiciones
correspcndientes.

d) Gozar efectivamente de las prestaciones de salud de ESSALUD, conforme a las disposiciones aplicables.

e) Afiliarse a un régimen de pensiones. En el plazo de diez (10) días, contados a partir de la suscripción del contrato, EL
TRABAJADOR deberá presentar Declaración Jurada especificando el régimen de pensiones al que desea estar afiliado o al
que ya se encuentra aflliado. t

f) Gozar del permiso de,lactancia-materna y/o licencia por paternidad según las normas correspondientes.
.fg) Gozar de los derechos colectivos de sindicalización y huelga cohforme a las normas sobre ia materia.

h) Gozar de los derechos a que hace referencia la Ley No 29783 - Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.

i) Los demás derechos establecidos en el Decreto Legislativo 1057, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 075-2008-
PCM y modificatorias.

CLÁUSULA DÉGIMA: GASToS PoR DESPLAZAMIENTo
En los casos en que sea necesario para el cumplimiento de sus funciones, el traslado de EL TRABAJADOR en el ámbito nacional
e internacional, los gastos inherentes a estas actividades (pasajes, movilidad, hospedaje, viáticos y tarifa única por uso de
aeropuerto), correrán por cuenta de LA ENTIDAD.

clÁusutn oÉcrniro pRlMeRA: clpactilclóht
EL TRABAJADOR podrá ser capacitado conforme a los Decretos Legislativos Nos. 1023 y 1025 y normas reglamentarias, de
acuerdo a las necesidades institucionales.

CLÁUSULA DÉcIMo SEGUNDA: EJERcIcIo DEL PoDER DISCIPLINARIo
LA ENTIDAD se encuentra facultada a ejercer el poder disciplinario a que se refiere el artículo 15-A del Reglamento del Decreto
Legislativo 1057 aprobado por el Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificado por el Decreto Supremo 065-201 1-PCM, conforme
a las normas complementarias sobre la materia y a los instrumentos internos que para iales efectos dicte LA ENTIDAD.

cLÁusule oÉclnno reRcene: oenecnos oe pRopleoto y counoeruc¡t-loao oe tn lHpoRlvrlcrór,l
Las obras, creaciones intelectuales, científicas, entre otros, que se hayan realizado en el cumplimiento de las obligaciones del
presente contrato con los recursos y medios de la entidad, son de propiedad de LA ENTIDAD. En cualquier caso, los derechos de
autor y demás derechos de cualquier naturaleza sobre cualquier material producido bajo las estipulaciones de este Contrato son
cedidos a LA ENTIDAD en forma exclusiva.
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CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DE EL TRAFAJADOR
ateriales'mobiliarioycondicionesnecesariosparaeladecuado

desarrollo de sus actividades, siendo responsableEL TRABAJADOR del bue.n uso y conservación de los mismos, salvo el

desgaste normal.
En caso de determinarse el incumplimiento de lo dispuesto en la presente cláusula, EL TRABAJADOR deberá resarcir a LA

ENTIDAD conforme a las disposiciones internas de ésta.

GLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: SUPÉRVEIÓN DEL CONTRATO
irecciónSobreELTRABAJADoR,supervisarálaejecucióndelserviciomateriadel

presente Contrato, encontrándose facultado a exigir a EL TRABAJADOR la aplicación y cumplim¡ento de los términos del

presente Contrato.

ctÁusule oÉclrrno sexra: evltueclÓu
La evaluación de EL TRABAJADOR se sujetará a lo dispuesto por los Decretos Legislativos N' 1023 y 1025 y sus normas

reglamentarias.

CI-AUSULA DÉCIMO SÉNMA: SUPLENCIA Y ACCIONES DE DESPLAZAMIENTO DE FUNCIONES
EL TRABAJADOR podrá ejercer la suplencia al interior de LA ENTIDAD y quedar sujeto a las acciones administrativas de comisión
de servicios y designación y rotación temporal.

Ni la suplencia ni las acciones de desplazamiento señaladas implican el incremento de la remuneración mensual a que se refiere la
cláusula sexta, ni la modificación del plazo del Contrato señalado en Ia cláusula cuarta del presente Contrato,

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: OTORGAMIENTO DE CONSTANCIA DE TRABAJO
Corresponderá a LA ENTIDAD, a través de la Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces, otorgar a EL
TRABAJADOR, de oficio o a pedido de parte, la respectiva Constancia de Trabajo prestado bajo el régimen CAS.

cLÁUSULA DÉcIMo NoVENA: MoDIFIcAcIoNES GoNTRACTUALES
En ejercicio de su poder de dirección, LA ENTIDAD podrá modificar unilateralmente el lugar, tiempo y modo de la prestac¡ón
del servicio, respetando el criterio de razonabilidad, y sin que ello suponga Ia suscripción de un nuevo contrato o adenda.

clÁusutt vlcÉslrvln: suspe¡lsróN oer corurRaro
El Contrato Administrativo de Servicios se suspende en los siguientes supuestos:

1. Suspensión con contraprestación:
a) Los supuestos regulados en el régimen contributivo de ESSALUD. En estcr§ casos, el pago de la remuneración se

sujeta a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.
b) Por ejercicio del derecho al descanso pre y post natal de la trabajadora gestante. EI pago de los subsidios

correspondientes se sujeta a las d¡sposiciones ieguies y reglamentarias de la mater¡a-
c) Por licencia con goce de haber, cuando corresponda conforme a Io dispuesto por el Decreto Legislativo 1025,

Decreto Legislativo que aprueba normas de capacitación y rendimiento para el sector público y normas
complementarias.

d) Por licencia por paternrdad, de acuerdo a lo establecido en la Ley No 29409 - Ley que concede el derecho de
licencia por paternidad a los trabajadores de la actividad pública y privada.

e) .o Otros supuestob'establecidos en normas de alcance general o los-que determine LA ENTIDAD en sus directivas
iniernas.

2. Suspensión sin contraprestación:
Por hacer uso de permisos personales en forma excepcional, por causas debidamente justificadas,

ctÁusuLr vrGÉSrlro pRtmene: exl¡lclór.¡ oet coNtmro
El contrato administrativo de servicios se extingue en los siguientes supuestos:

El fallecimiento de EL TRABAJADOR.
La ext¡nción de Ia entidad.
Por voluntad unilateral de EL TRABAJADOR. En estos casos, deberá comunicar a la entidad con una anticipación de
treinta (30) dias naturales anteriores al cese, salvo que la Entidad le autorice un plazo menor.
Por mutuo acuerdo entre EL TRABAJADOR y LA ENTIDAD
S¡ EL TRABAJADOR padece de invalidez absoluta permanente sobreviniente declarada por ESSALUD, que impida la
prestación del servicio.
Por decisión unilaieral de LA ENTIDAD sustentada en el incumplimiento injustificado de las obligaciones derivadas del
contrato o de las obligaciones normativas aplicables al servicio, función o cargo; o en la deficiencia en el cumplimiento
de las tareas encomendadas

S) La señalada en el último párrafo de la cláusula cuarta del presente contrato.
h) El vencimiento de¡ contrato.

En el caso del literal f) la entidad deberá comunicar por escrito a EL TRABAJADOR el incumplimiento mediante una
notificación debidamente sustentada. EL TRABAJADOR tiene un plazo de cinco días (5) hábiles, el cual puede ser ampliado
por LA ENTIDAD, para expresar los descargos que estime conveniente. Vencido ese plazo la entidad debe decidir, en iorma
motivada y segÚn los criterios de razonabilidad y proporcionalidad, si resuelve o no el contrato, comunicándolo al contratado en
un plazo no mayor a diez (10) días hábiles" Esta decisión es impugnable de acuerdo al artículo 16 del Reglamento del Decreto
Legislativo 1057, modificado por Decreto Supremo 065-201 1-pCM.

a)
b)
c)

d)
e)

f)



ctÁusur-r ueÉsluó securuoa: nÉctrueru tecal lptlclgle
La Contratación Administrativa de Servicios constituye un rég¡men especial de contratación laboral para el sector público cuyos

derechos, beneficios y demás condiciones aplicables al TRABAJADOR son lo.s previstos en el Decreto Legislativo 1057 y sus

normas reglamentarias y/o complementarias. Toda modificación normativa es de aplicación inmediata al Contrato.

CLÁUSULA MGÉSIMO TERCERA: DOMICILIO
Las partes señalan como domicilio legal las direcciones que figuran en la introducción del presente Contrato, lugar donde se les

cursará válidamente las notificaciones de ley.
Los cambios domiciliarios que pudieran ocuirir, serán comunicados notarialmente al domicilio legal de la otra parte dentro de
los cinco días siguientes de iniciado el trámite.

CLÁUSULA V|GÉSIMO CUARTA: DISPOSICIONES F
Los conflictos derivados de la prestación de los servicios ejecuiados conforme a este Contrato serán sometidos al Tribunal del
Servicio Civil en recurso de apelación, conforme a lo establecido en el artÍculo 16 del Reglamento del Decreto Legislativo 1057,
modificado por Decreto Supremo 065-2011-PCM.

Las disposiciones contenidas en el presente Contrato, en relación a su cumplimiento y resolución, se sujetan a lo que
establezca el Reglamento del Decreto Legislativo N'1057, modificatoria Decreto Supremo 065-201 1-PCM y sus normas
com plem e nta rias.

En señal ile conformidad y aprobación con las condiciones establecidas en el presente Contrato, las partes lo suscriben en dos
ejemplares igualmente válidos, en la ciudad de Lima, a los 1B días del mes de Marzo del 2019.

Jefe de la Oficina General dé Recursos H
II{I¡iISTERIO DE JUSTiC¡A Y T]ERECHOS
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97M

5,§§0.s8

2,793.3¿
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CONSTANCIA DE PRESTACIONES

Por medio de la presente, dejamos constancia que el Señor DA SILVA SOCA ALFONSO SANTIAGO
identif,rcado con DNI 46965027, cumplió con prestar servicios en la Oficina de Defensorial de Lima de la
Defensoría del Pueblo, conforme al siguiente detalle:

Procedimiento de Contratacién : Contrataciones menores o igual a 8 UIT

Objeto del proceso Contratar los servicios de un profesional para la atención dé
emergencia ante los casos en el marco de la supervisión del sistema de
justicia vinculado a la violencia contra las mujeres de lunes a viernes
de 09:00 a.m. - 5:00 p.m.

ACTIVIDADES

Atención de emergencia ante los casos en el marco de la supervisión
del sistema de justieia vinculado a la violencia contra las mujeres de
lunes a viernes de 09:00 a.m. - 5:00 p.m.

¡f

Orden de Servicio :

Monto del contrato :

Periodo :

RO-01361

s/ 16,500.00

22-og-r0ts al 1 o-12-20 I 8

l,
in

{:

t:,

Habiento cumplidd.eo; tos ou¡etivos del servicio; Ias óuales fueron eiectuadas a entera satisfacción dent¿ro de
los plazos establecidos y de acuerdo a las conformidades de servicios emitidas del Jefe de la Oficina Defersorial
de Lima 

: r:: i.

I
Expedimos la presente constancia para los fines convenientes

Lima, 14 de febrero de 2019

Nombre
Cargo
N" de Teléfono
Entidad Convocante
RUC
Dirección

,ll
Almonacid

Defensoría del Pueblo
20304117142
Jr. Ucayali No 388 - Lima

lrtl
i"

;il,t;t

i\
I
ír-

ir:



Estudio Jurídico
DA STLVA 8( ASESOKES,SCR¿

C i r", il, Luboral. [' e na I, L' rt ruf e nc io,r o, et c:

Iluc N" )01931"173]8

CONSTANCIA

El Estudio lurídico DA SILVA & ASESORES S.C.R..I, Certifica:

Que, que pl Sr. ALFON§O SA¡ITIAGO DA §ILYA §OCA" ha realizado labores en

su condicién de Abogado de Estudio ejerciendo la Defsnsa de los patocinados del

Esfudio en casos civiles, Penales, laborales, Contenciosos, Constitucionales y Derechos

Humanos a partir del08 de Enero del20l8 hasta la fecha; demostrando responsabilidad,

puntualidad, conocimieuto de la materia encomendada por el Estr¡dio Juridico, con las

ressrvas de los casos judiciales que se tramitan por ante este Estudio.

E qudro Jurt úcü Dá § I L VA & l§r§OñE§ §Cfi¿
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#¡Í §f[ l?-& d'§fl§üfr§§ ^1t#d,{'n {,¿*r!¿¡r$f. f'tr¡¡*¡fl ('¿¡¡*¡'c¡r*'1r*"r-{:, i*l¡.r

CON§TANCIA

EI §studio Iurfdico DA §XI",YA & A§I]§üHH§ §.C.§.L Certifica:

Que, que el §r. ALFOI§§S §A§ITIA§O nA §ILYA §Oe& hs n&liuado l*boros En

su co*dicién ds Asist§ttte de §strdio Jrnldico, en ls fo*rrutr¿ción de documonto§

e*oargado* por el §st¡tdio Ju,ridico el $5 de Osnrbrt del 2Sl5 hasa el 30 de Noviemhe

dffl ?ü15 y do mmora inintern¡mfida c*mo Abog*do de §studio ejerciendo !a Defensa

de lo* pabocinodos del ñg*dio $r t&§os civile* Pc,$ale§, taboralc§, Conten*iososn

Constitttcionalcs y §*rwhos Hpmanoe e partir dst 0l de Diciembrc &l ?Sl5 h*sa Ia

fuha; demostrends rcepousabilid*d puntu*lided, conocimiesto ds la *rateria

encomendada por el Hsfi¡dio Juridit», cCIn las rgsen¡cs de Iss qg§os jt¡disisteo que s§

tfemitea por ante Este Estudio.

§c expide la presente a deX intsresffdo, en la eludsd de lquitos, I
los ?9 dfas del x¡es ds Diciembre del dos

i

*
E*aüo Jwlüm Dll§r¿Yl ¿ l§E§Of,E§ §Cf¿
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MUN]ICi PALIDAD D!STRITAL DE VENT,SNi LLA

SUBGTfrTNCIA DE RECUF,SAS HUMANOS

"Año de la Divers¡ficoc¡ón Productiva y del Fortalecim¡ento de ta Educoción"

CEBTII'IGTh.DO DE TB^ü.BJhJO
conste por el presente documento que el Sr. DA SILVA SocA ALFONSo
SANTIAGO con D.N.l. N' 46965027 de acuerdo a la información obrante en esta
dependencia viene prestando servicios en esta institución edil; conforme se detalla
a continuación:

Se expide el,pregente cértificad o para los fines pertinentes clel interesado.

,,!/ll, , '''"':t',1 ',i;,'.

V,'enlaintlla,|''24 de Septiembre de 2015

,t,,.:,. ''tt'¡'.

Av. Playa S/N (Frente a la Plaza Cívica) Palacio Municipal - Ventanilla

Telf.: 631-L440 anexo 138


